
La carta N"001-2020-DACH de fecha 20 de Enero de 2020,suscrito por la sra. DENlssE MILAGR.. DEL socoRRo AN.AJ.MACHIROQUE, sobrepagodeliquidacióndevacacionestruncas; 
el InformeN"010B-2020-IUDC_SGpdefecha ll deFebrero de2020,suscrito por la responsable de la sub Gerencia de Personal, el lnforme N' 067-2020-MDC-GA de fecha 12de Febrero de 2020,suscrito por Gerencia de Administración, el lnforme N" 00103-2020/MDC.GAJ de fecha 1g de Febrero de 2o2o,la Gerencia deAsesoría Jurídica' el lnforme N" 0460-2020-GPyP/MDC de fecha 21 de Febrero de 2o2o,la Gerencia de planeamiento y presupuesto,
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Municipalidud Distritul de Cutacuus - Piura

"Cutacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LA uNtvERsALtzActóN DE LA sALuD.

VISTO Catacaos, 21 de Febrero de 2020.

CONSIDERANDO:

Que, el Informe N" 067-2020-[UDC_GA de fecha 12 de F,ebrero de 2020, suscrito por Gerencia de Admin¡strac¡ón, solicita Ia Opinión.por concepto de Liquidación de Compensación Vacacional de la Srta DENISSE MILAGROS DEL SOCORRO ANCAJIMA, para poder continuar con su posterior trámite correspondiente.

con lnforme N' 00103-2020/MDC.GAJ de fecha 19 de Febrero de 2020, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que el artículo

Que' con carta N'001-2020-DACH de fecha 20 de Enero d.e.2o2o, suscrito por ta srta DENlssE MTLAGROS DEL SOCORROANCAJIMA cHlROQUE, solicita la cancetación por.o*uptl ñ b"*il,-o:á;"0""ütr"¡.."s truncas.

,'*ffi!,i 
tli'H-,,Tt;rffiI:{ü}iiÉ#ilff:=!íi;Én,ffíqiñq§?ffilffy::r:*it??}i*xy1ii:L:ffi:¡' \$r:"''':; 'i contratado qu¡en ha laooraoo oeloe el día 01/08/20is lr.i, soloslzots dá.¡gn."ián'it, l'qrglctg Temporat acumutando un tiempo\l de servlcio-áe oo unüá '"*ll 99 giq: ol" r"ér" iüJ¡Jr"ión es ra c"nt¡iaá iolar"je s/ 314 35 (Trescientos catorce con 35/100;'l ^"'" 'soles) a cancelar' y desde el d¡á oltlotzois ,t á1ii,Eoié oesignacion p"in".p"*rbitidad Directiva acumutando un t¡empo de'''' )r' 
3:t5:i:f":,3lo" t meses v 00 días qru ."srn iiqr-,d1"¡án es ta canridad toiriá"'sr 721.33 (setecientos ve¡ntiuno con 33/100

e,
194' de ia constitución política del perú modificado por el artículo ú nico de la Ley N'

administrativa en
órganos de gobierno local, con autonomía politica, económica
concordante con lo dispuesto en e I Articulo ll del Titulo preliminar de la Ley Orgánica d,

v
30305, estabtece qu
los asuntos de su

e Municipalidades -

e las Municipalidades son
competencia, lo cual es

Qu'e,. la

,A'rtículo

Ley N"27972, y que dichaautonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiernos, administrat¡vos y de admin¡stración con sujeción al ordenam¡ento., ,lurÍdicoi'-
. Qe, 1, Ley Orgár. 

LAStr4{JNICIPALI
nica de Municipalidades en su Artículo 37. señala; ,,RÉclmeru LABoRAL Los FUNCtoNARtos y EtvpLEADos DEDADES se sujetan al régimen laboral general aplicable a la administración pública, conforme a la Ley,,

Ley de Bases de la Carrera Administrativa v2 "No están comprendidos en la Carrera
de Remuneraciones del Sector publico Decreto Legislativo N"

Administrativa los servidores públicos contratados ni los
276 señala en su

Que' el Decreto supremo N" 005-9oPCM señala en su Artículo 4 "cons¡derase funcionario al ciudadano que es eregido o desrgnadopor autoridad competente' conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto n¡vel en los poderes públicos y losorganismos con autonomía. Los cargos poríticos y de confianza son ros determinados por Ley.

funcionarios quedesempeñan cargos políticos o de confianza, pero si en las disposiciones de la presente Ley en lo que les sea aplicable"

Que, el Articulo 104 de la citada norma señala._ ,,El servidor que cesa en el servicio antes de hacer uso de sus vacaciones tienederecho a percibir una remunerac¡ón mensual tota¡ por ciclo laboral acumulado, como compensación vacacional, en caso contrariocompensación se hará proporcionalmente al t iempo trabajado por dozavas partes(
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ü§ ,4
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Qu e la Admrnistrada Srta. DENISSE MILAGROS DEL SOCORRO ANCAJIMA CHIROQUE, presenta ta soticitud de pago de

uplencia bajo los alcances del D.L 276.

nes truncas, en merito a que ha laborado como Sub Gerente de planeamíento y Desarrollo lnstitucional, y ha laborado por
8g

Que' en mérito a lo señalado a las normas legales vigentes, y a los informes de la referencia, es pertinente declarar procedente lasolicitud presentada por ra srta. DENrssE MrLA-cRos DEL socoRRo ANCAJTMA cHrRoeuE.

Que' con el lnforme N' 0460-2020-GPyP/tr/DC de fecha 21 de Febrero de zo2o,la Gerencia de planeamiento y presupuesto alcanza erlnforme N" 00381-2020-lvlDC-sGP de fecha l'1 de Febrero del 2o2o suscrito por er Responsable de la sub Gerencia de presupuesto
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Municipalidad Distrital de Catucaus - Piura

"Catacu»s, Capital Artesansl de la Región Grau"

otorga la disponibilidad presupuestal a lo
Noventa con 99/100

solicitado por la Gerencia de
con ca

Asesoría Jurídica por concepto de
rgo a la Genérica del Gasto 2.

Compensación Vacacional
1 Personal y Obligaciones

por el monto de S/ 1,190 99 (Mil Ciento Soles),Sociales, Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados - RUBRO 07 FONCOMUN.
,,t.

'/¿

t.r

/1

:) -t
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Que, en mérito a las consideraciones expuestas,
atribuciones delegadas mediante Resotuc¡On Je e¡

SE RESUELVE

ARtícuto t": DECLARAR PR.O_C^E_DENTE, ta sotic¡tud de fecha 20 de EDEL socoRRo ANCAJTMA csrno-oG'plo, il.'lol.¡¿u,rndos expuestos

A8tícULo z": oToRGAR por concepto ,MTLAGRoS DEL socoRRo rrucn.li¡,¡a

de conformidad con la Ley N" 27g72, y en er cuar se re ratifica er uso de raslcaldía N.616-201g_MDC_A, de fecna ál O" O¡"LrOru de 2019.

nero 2020, presentado por la Srta. DENTSSE M|LAGROSen la presente resolució n.

de compensación

acuerdo al siguaente cuadro:

vacacional trunca, descanso físico no gozado a favor de la Srta DENISSECHIROQUE, dE

T'otal a pagar
31

lic. Itlurtínfiuesto l¡,nocs
MLq'{ICIPAL

IGtP

ó\
o

VACACIONES

N

1.49

TRU NCAS
COMENSACION
roN

VACACIONES
276-SGP 03

TOT.
1 90.50

Bruto
Descanso F'is¡co

No Gozado
8.00

MESES
'Un dozavo =27650x 50

Total
829 50

00

Total a pagar

Descuen to AFP (-) 108 17

721 .33

FÍsico No Gozado

Bruto 9 2,168.e2-
000

dozavo = 1 74 x 02 meses 361 49 =_-

JO;1 .49

00

Descuent,o AFP
14(-)
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SGP

1

Totai


